
  

Sevilla de Oro, 21 de noviembre de 2011 

DIEGO ULLOA BRITO 
sr. ] 
RUBEN SALVADOR ORTIZ BRAVO NOTARIO PRIMERO 

SEVILLA DE ORO -—AZUAY 
De mis consideraciones: . 

  

Por medio de la presente, cumplo en comunicarie a Usted que la Junta General Universal 

Extraordinaria de accionistas de la Compañia denominada: “ORTIZ £ ANDRADE 
MULTISERVICIOS CIA. LTDA.”, celebrada el día vienes 18 de noviembre del año 2011, 
tuvo el acierto de designarle GERENTE GENERAL de la Compañía, 
cuatro años. Sus funciones están claramente establecidas en el Estatuto Social de la 
Compañía, tos mismos que se encuentran codificados mediante Escritura Pública, 

otorgada ante el Dr. Estuardo Castillo Núñez, Notario Público Primero del cantón Cuenca, 
provincia del Azuay pi 27 de octubre del año 2011 e inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del cantón Sevilla de Oro, provincia del Azuay, el 15 de noviembre 
de 2011, bajo el No. 3 de los Registros de Compañias y Resoluciones, anotados en el 
Repertorio con los No. 411 y 412, respectivamente. 

La representación , judicial y extrajudicial de la Compañia la ejerce el Gerente 
General. 

Con este motivo y a nombre de los accionistas de la Compañía y en el mío propio, le hago 
ilegar mis congratulaciones por tan acertada designación. 

Atentamente,     
Yo, RUBEN SALVADOR ORTIZ BRAVO, acepto el nombramiento que antecede y para 
constancia firmo el dia lunes 21 de noviembre del año 2011. 

  

RUBEN SALVADOR ORTIZ BRAVO 
Cl. 0101548113
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición verbal de parte 

interesada, el documento que antecede en una foja útil y que contiene un 

nombramiento de fecha veinte y uno de Noviembre del dos mil once, en el 

cual la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

“ORTIZ $ ANDRADE MULTISERVICIOS CÍA. LTDA.” Reunida el dieciocho 

de Noviembra de 2011, designa al señor RUBEN SALVADOR ORTIZ BRAVO 

como GERENTE GENERAL de la prenombrada compañía, se protocoliza en la 

Notaría Primera a mí cargo, hoy día velnte dos de Noviembre del año dos 

milk once: DOY FE. 

    
DIEGO ULLOA BRITO 
NOTARIO PRIMERO 
SEVILLA DE ORO—AzUay | 

     

Se protocolizo en la Notaria Primera del Cantón Sevilla de Oro a mi cargo Y confiero esta que es 
la SEGUNDA COPJA la misma que sello signo y firmo el mismo día'de su protocolización. 
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